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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en los incisos segundo 
y tercero del art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Ajustar el poder y la demanda precisando cuál es el documento base 
de la ejecución, es decir, si se trata del pagaré visible a folio 14 del 

archivo 01. 
 

- Ajustar la demanda indicando el número de identificación de la 

demandada.  
 

- Indicar el domicilio de la demandada.  
 

- Aclarar si el pagaré aportado con la demanda fue suscrito para 

garantizar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados por la 
demandada. Adviértase que nada de ello se dijo en los hechos de la 
demanda.  

 
- Aclarar el acápite de pretensiones, en el sentido de indicar si la suma 

de dinero deprecada por concepto de cánones de arrendamiento 
corresponde a su vez a la consignada en el pagaré arrimado con la 
demanda. Nótese que con esta acción no se allegó contrato de 

arrendamiento alguno.  
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré original. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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